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MlSlÓX: Brindar servicios de caLidad con equitibr¡o entre e[ desarrotlo humano, económico, soc¡al" cuLturaI y ambiental, con serv¡dores públicos altamente
compet¡t¡vos, aplicando innovación constante para promover e[ desarrotto integraL y sostenible de tos hab¡tantes, fortaleciendo La ¡dentidad comunitaria a través de
una gestión inclusiva, eficiente, transparente y partic¡patlva, con respeto aI med¡o ambiente.

DICTAMEN TÉCNICO LEGAL N'121/2025

REFERENCIA: ADENDA NO 03 POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO DE EJECUCION POR UN PERIoDo DE 24 DfAs CoRRIDoS en eI
marco del CONTRATO DE OBRA N" 08/2025 derivado de ta LMCN No 01/2025 "PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y REFACCIóN

DEL PALACETE MUNICIPAL' ETAPA 2'2025-, CON lD No 457872, firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y [a empresa EM

coNsTRucctoNEs. -

Luque, 28 de octubre det 2025.-

Señor lntendente Municipal y Dirección de Obras Públicas Municipales:

Me dirijo a usted, en mi carácter de Administrador de contrato designado según RESOLUCIóN I.M. N. 620i2025, de fecha
20/02/2025, a objeto de hacer referencia at MEMORANDUM F.O. N" 171/2025 de fecha 28/tO/2025, de La ARQ VANESSA

BENITEZ., FiscaL de Obras de [a Municipa[idad de Luque, referente a La sol.icitud de ADENDA 03 AMPLIATORIA DE PLAZO DE

E ECUCIÓN para e[ CONTRATO DE OBRA N" 08/2025 derivado de ta LMCN N' O1l2025 'PROYECTO DE MANTENIMTENTO y
REFACCIÓN DEL PALACETE MUNICIPAL - ETAPA 2 - 2025", CON ID N. 457872, firmado entre [a MUNICIPAL|DAD DE LUQUE y La

em presa EM CONSTRUCClONES.-

Que, atento aI Memorándum presentado por eL fiscal. de obras encargado de dar seguimiento y controI técnico a Los trabajos
ejecutados según contrato de obra detattado anteriormente, en e[ cuaI soticita que se dé Lugar a [a adenda por [a cuaI se amp[ía
e[ plazo de ejecución del contrato en e[ marco deL ART. 67 DE LA MODIFICAC!óN DE LOS CONTRATOS de ta LEy 7021. DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, esto en consideración a los trabajos adicionates que deberán ser ejecutados en el
marco de [a adenda modificatoria y ampliatoria del contrato, a pedido de [a empresa contrat¡sta y e[ informe remitido adjunto al.

MEMORANDUM F.O. No 773/2025 remitido por [a fiscalización, que en [o retevante, detal.l.a cuanto sigue:

Que, el. ART. No 67 de La LEY No 702112022 establece que: "...Los convenios mo

Proveedor. consultor o contratista. siempre que resulten necesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y que no
imPligue otorgar condiciones más ventajosas. comparadas con las establecidas originalmente en los contratos: y. en ningún caso

Podrán exceder coniunta o separadamente. et 20% (veinte por ciento). del monto y p]azo originalmente pactados..."", y

Que eL plazo contractual originatmente establecido es de 120 días, por [o que eL l.ímite del veinte por c¡ento (20%)

corresponde a 24 días, motivo por e[ cuaI se considera procedente ta ampLiación deL pl.azo de ejecución para [a reatización de tos

trabajos adicionates previstos en [a adenda ampliatoria de[ contrato, fijándose dicho plazo adicional en 24 días, sin superar e[
tímite tegat permitido.

Que el. DECRETON" 2264/24. ART. 109.- CONVENIOS MODIFICATORIOS, facutta a [a Dirección NacionaI de Contrataciones
Públ.icas (DNCP), a estabtecer regtas y criterios para [a suscripción de convenios modificatorios, con sujeción a [o previsto en [a

Ley y conforme [a vigencia de La RESOLUCIÓN 250/2025 de fecha 27/Ot/2025 que en su ART. 175 MODIFICACIONES A LOS

CONTRATOS, estabtece gue:"Se podrán realizar las modificaciones a los contratos en las condiciones establecidas en [a normativa
legal vigente. desde e[ inicio de vigencia contractual hasta ta entrega totat de tos bienes y¿o prestación de servicios o recepción
provisoria de 1a obra..."'. -

Por tanto, según las recomendaciones presentadas por [a fiscalización en su informe, emitido en e[ marco de su

responsabilidad de control y seguimiento técnico de [a ejecución contractuat y visto las documentaciones respatdatorias
presentadas, se recomienda a [a Dirección de Obras PúbLicas de ta MUNICIPALIDAD DE LUQUE, elevar los antecedentes para dar
curso a [o peticionado, a consideración deL comité de suministro púbtico, entendiendo que se hattan cumptidos tos requisitos
exigidos para dar curso a ta ADENDA 05 del contrato, POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO DE EJECUCIóN DEL CONTRATO pOR UN

USIÓN: Entidad reconocida por ta sociedad como lnst¡tución modeto de desarrotlo locat, a través de ta innovación constante de sus
procesos, productos y servicios y [a promoción de ta cultura de ta part¡cipación de los ciudadanos, preservando su identidad y patrlmon¡o

culturat, con servidores púbticos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Guittermo Leoz esq. Pasaie Santa Catatina 2060

...a fin poner a consideración y a [a vez so[icitar que se dé inicio a los trámites administrativos para dar curso
a ta ADENDA 05 por [a cual se da lugar a La AMPLIACIÓN DEL PLAzo DE EJECUCTóN poR UN pERtoDo DE 24 DíAS CoRRtDoS
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tt'llSIÓf: Brindar servicios de catidad con equi[ibrio entre e[ desarrollo humano, económico, soc¡al" cutturat y ambiental" con servidores púbt¡cos altamente
competitivos, apl¡cando innovación constante para promover e[ desarro[o integral y sostenibte de los hab¡tantes, fortatec¡endo ta ¡dent¡dad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y part¡cipativa, con respeto aI medio ambiente.

PERIODO DE 24 DfAS CORRIDOS. Así también. se pide gue. a fin de manifestar conformidad. conocimiento y aceptación del

contenido del oresente dictamen. las partes invotucradas en e[ control del contrato. según [a jerarquía y manual de funciones de

[a Dirección de obras Públicas. (Fiscal de Obras del contrato y Director de Obras Púbticas). reaticen [a firma det mismo. previo a su

remisión para [a continuidad de los procesos administrativos internos para su proceso. -

Es mi dictamen salvo mejor parecer. -
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LIC. BERNARDO LÓPEZ

Administrador de Contrato
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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US]ÓN: Entidad reconocida por ta sociedad como lnst¡tución modeto de desarrollo local, a través de ta innovación constante de sus
procesos, productos y servicios y ta promoción de [a cultura de [a participación de tos ciudadanos, preservando su ¡dent¡dad y patr¡monio

cultural" con servidores púbL¡cos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Guittermo Leoz esq. Pasaie Santá Catatina 2060
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